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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRICION

PARA LA CAPITAL

Por un ano... 50

Por seis meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 185*,).)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

.Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE DIMSTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 

y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.'

Ignorándose quienes sean los herede- 
res legitimos de Pedro Velasco Saliella, 
soldado que fué del ejército de la Isla 
de Cuba, se les cita y emplaza por 
el presente para que en el término de 
ocho dias se presenten en este Gobierno 
do provincia para darles á conocer un 
asunto que les interesa.

Burgos 24 de Marzo de 1865.
El Gobernador accidental, 

ENRIQUE PEREZ IBIZA.

GOBIERNO MITITAR
de la provincia de Burgos.

El soldado del Regimiento infantería 
del Infante, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desertado en la mañana 
de este dia, desde esta Plaza, y se hace 
saber por medio del Bolelin oficial de la 
provincia para que por los Sres. Alcaldes 
de los pueblos y demás empleados del 
ramo de vigilancia se proceda á su cap
tura donde fuere habido, poniéndole a 
mi disposición.

Burgos 24 de Marzo de 1865.=EI 
General Gobernador, Angulo.

Filiación del soldado Pedro Ilúrribarrio 
y Cerrajería.

Padres, Eugenio y Dominica, natural 
de Leza, provincia de Alava, avecindado 
en Inosa, provincia de Alava, edad 18 
años 9 meses, pelo y cejas castaño claro, 
ojos melados, nariz regular, boca regu
lar, color sano, estatura 1 metro 650 
milímetros.

{Gaceta núm. 75.) 
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución le la Monarquía espa 
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum 
plimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre parles, de la una la casa de 
comercio de D. Antonio Miranda é hijo, 
y en su nombre el Licenciado D. Paulo 
López Higueras, demandante, y de la 
otra la Administración, representada por 
mi Fiscal, demandada; sobre revocación 
de la Real orden que anuló los pagos 
hechos á dicha casa por diferencias de 
precio en la conducción de papel timbra
do para paquetes de tabaco picado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en la subasta celebrada el 15 de 

Diciembre de 1855 para la conducción 
de tabacos, pólvora y efectos timbrados 
se adjudicó este servicio, á D. Antonio 
Miranda é hijo, como mejores postores, 
al precio do 2 mrs. y 24 cents, arroba y 
legua, cuyo remate fué aprobado por 
Real orden de 15 del mismo mes, de

biendo comenzar á regir la contrata en 
1.° de Enero de 1856, y terminar en 
fin de Diciembre de 1859, menos en 
cuanto al tabaco, para el que se fijó la 
época de fin de Junio de 1857, por su
ponerse entonces que en esta fecha estaría 
planteado el desestanco:

Que como no se habia llevado á efecto 
este pensamiento en la época fijada para 
la terminación del servicio de conduccio
nes de tabacos, se verificó otra subasta, 
adjudicándose nuevamente el servicio á 
favor de los Sres. Miranda é hijo, por 
Real orden de 29 de Agosto de 1847, 
al precio de 6 maravedís por arroba y 
legua, debiendo tener efecto el contrato 
desde que se formalizara la escritura 
hasta fin de Diciembre de 1859, y com
prendiendo las conducciones de tabacos, 
sus envases y la de los documentos de 
vigilancia:

Que á los 15 meses de hallarse en 
vigor el segundo contrato, ó sea en 2 
de Noviembre de 1858, acudieron los 
contratistas á la Dirección de Estancadas 
manifestando, que por los estados de 
conducciones que les rendían sus comi
sionados en las provincias, observaban 
que las remesas de papel que se destinaba 
en las fábricas á envolver las diferentes 
clases de tabaco picado que se dan á la 
venta, se comprendían para el abono de 
contrata á razón de 2 mrs. y 24 cétili 
mos, precio fijado en la de 1855: que la 
condición 2.a de la de 1857 les obligaba 
á conducir los envases en la misma forma 
y bajo las mismas condiciones que los 
tabacos, V siendo así que el papel indi
cado constituye el primer envase en que 
se colocan los picados, era claro que las 
condiciones debían considerarse como de 
envases, y en tal concepto abonarse al 
respecto de 6 mrs. estipulados en la 
última contrata: por lo que solicilaroa 

que se comunicara orden á las fábricas 
á fin de que rectificándose las liquida
ciones, se les obonará la diferencia de
jada de percibir, y que en lo sucesivo 
se pagaran las remesas en cuestión al 
precio de los 6 mrs. do la última con
trata:

Que el negociado, teniendo presente 
el dictámen de la Asesoría general, dado 
en un incidente do este negocio en 1856, 
según el cual solo se consideraban efec
tos de timbre los documentos de giro y 
el papel sellado, y que el impreso para 

i cajetillas de tabaco picado no podía re
putarse más que como un envaso para 

¡ dar á la venta estas manufacturas, opinó 
que procedía acceder á la reclamación do 
los contratistas, y así lo estimó la Direc
ción general de Rentas Estancadas en 5 
de Junio de 1859, mandando practicar 

! las correspondientes liquidaciones para 
averiguar las diferencias entro lo pagado 
á los contratistas y lo quo tenían derecho 
á percibir:

Que las liquidaciones practicadas en 
las respectivas fábricas dieron en resú- 
men como abono á los contratistas: por 
el año 1857, segundo semestre, 13 015 
reales 53 cénts:; por el año 1858, 
149.325 rs. 3 cénts.; y por el año 
1859, 96.799 rs. 50 cénts.: total, 
519.13o rs. 66 cénts.; disponiendo la 
expresada Dirección de Estancadas que 
la suma correspondiente á 1859 se pa
gara desde luego; que la respectiva á 
1858 se comprendiera en la cuenta de 
gastos públicos del mes deJuniode 
para que pudiera ser pagada al liquidarse 
el ejercicio del presupuesto que iba á 
cerrarse; y en cuanto ála de 1857, cuyo 
presupuesto estaba ya cerrado, solicitó 
del Ministerio de Hacienda autorización 
para comprenderla en 1861, en concepto 
de obligación de ejercicios cerrados, para



que en su dia pudiera abonarse á los 
interesados:

Que habiéndose pedido informe sobre 
este particular á la Asesoría general y 
Dirección de Contabilidad, opinaron ám- 
bas que debía otorgarse la autorización 
solicitada, la primera porque existiendo j 
conformidad entre tos contratantes para 
interpretar el contrajo, no había lugar á 
cuestión, y la segunda porque la pro-
puesta era de exclusiva competencia de y que habiendo terminado el contrato
la Dirección de Estancadas:

Que la sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, á la que también se con
sultó, fué de parecer que se debía dene
gar la autorización solicitada para com
prender en el presupuesto de 1861 el 
crédito de 15.015 rs. y 55 cents., y que 
por el contrario debía manderse que los 
Sres. Miranda é hijo reintegrasen los 
149.525 rs. y 5 cents., correspon
dientes á 1858, tos 96.799 rs. y 50 
cénts., respectivos al primer semestre 
de 1859, y lo que hubieran percibido 
de más durante el segundo semestre 
del último año, en virtud del referido 
acuerdo:

Que se pidió nuevamente informe á la 
Asesoría, y esta opinó como en su an
terior dictámen; y en su vista la Direc
ción general de Estancadas propuso que 
se sancionara el acuerdo de aquel centro 
directivo de 5 de Junio de 1859, si antes 
no se creyese conveniente oir el parecer 
del Consejo de estado en pleno:

Que por Real orden de 8 de Octubre 
de 1860 se piando: que se anulasen tos 
pagos hechos al coniratista por diferen
cias de precio entre uno y otro contrato, 
exigiéndole el reintegro de las cantidades 
que hubiera percibido de más al tenor 
de la resolución de 5 de Junio de 1859.

Vista la demanda que en 28 de Febrero 
de 1861 presentó en el Consejo de Esta
do el Licenciado D. Paulo López Higue
ras, en nombre de D. Antonio Miranda 
é hijo, pidiendo que todas las conduccio
nes del papel destinado á envolver taba
cos, realizadas por el demandante desde 
29 de Agosto de 1857 á fin de Diciembre 
de 1859, sean satisfechas al precio de 6 
maravedís arroba y legua establecido en 
el contrato de esta época para las con
ducciones de tabacos y sus envases é 
incidencias, y por consiguiente que se 
declare que son legítimas y están bien 
satisfechas las diferencias que por este 
concepto ha percibido, y deben serle 
reintegradas las que les falla percibir, 
salvo lodo error material ó de liquidación:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, pidiendo la absolución de la de
manda y la confirmación de la Real or
den reclamada.

Considerando que es un hecho reco
nocido asi por la Administración como 
por el demandante, que el papel, cuyo 
precio de conducción se cuestiona, estaba 
destinado á envolver los tabacos que de
bía trasportar la casa de Miranda con 
arreglo á los contratos aprobados en 15 
de Diciembre de 1855 y 29 de Agosto 
de 1857:

Considerando que limitada la duración 
del 1." al 30 de Junio del mismo año

1857 respecto de los tabacos, por creer- ' los maestros D. Juan Alonso y Don
se próximo ó ya establecido en esta 
época su desestanco, no era natural, ni 
tenía objeto que continuase la conducción 
de una cosa inútil, cual era el papel des 
tinado á su envoltura:

Considerando, por consecuencia, que 
el trasporte de este debía estar y estaba 
subordinado al de los tabacos, como un 
objeto necesario y dependiente de ellos, 

, de 1855 respecto de lo principal en 
1 Junio de 1857, no es posible suponerlo 

vigente despues para lo accesorio:
Considerando que el precié lijado en 

el segundo contrato para la conducción 
de los objetos en él comprendidos, uno 
de ellos el tabaco, y por lo mismo el 
papel para envolverlo ó cubrirlo, fué el 
de 6 mrs. por arroba y legua.

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron D. 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
1). Joaquín José Casans, D. Francisco 
Támes Hévia, D. José Antonio Olañeta, 
D. Serado Estébanez Calderón, D. An
tonio Escudero, I). Juan Chinchilla, Don 
Antero de Echarri, D. José de Sierra y 
Cárdenas, D. Leopoldo Augusto de Cueto 
y D. Tomás Retortillo,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden 
de 8 de Octubre de 1860, origen de este 
pleito, debiéndose abonar á la casa de 
Miranda el precio estipulado en el con
trato aprobado en 29 de Agosto de 1857 
por las conducciones de papel para en 
volver tabaco, hechas á virtud del mis
mo, y sin perjuicio de que se rectifiquen 
las liquidaciones practicadas.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco. — 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Romon María Narvaez.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta 
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la ins 
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, -se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la Gacela. 
=De que certifico.

Madrid 11 de Febrero de 1865.— 
Pedro de Madrazo.

{Gaceta uúm. 79.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente en que el Goberna

dor de la provincia de Logroño ha 
negado al Juez de primera instancia de 
la capital la autorización solicitada para 
procesar á D. Jacinto de Arregui, 
Arquitecto provincial, del cual resulta:

Que habiéndose concedido licencia á 
D. Policarpo Rivas, vecino de Logroño, 
para dar corridas de toros, contratóla 
construcción de la plaza de madera con

Francisco Leza, los cuales la 'dieron por 
concluida con arreglo á la contrata; y en 
su consecuencia se pidió oficialmente 
certificación de su estado al Arquitecto 
provincial D. Jacinto Arregui, quien 
despues de haberla reconocido y orde
nado el aumento de apoyos y algunas 
otras ohras de consolidación • certificó 
que se hallaba con la seguridad conve
niente:

Que celebrada la primera corrida el 
18 de Setiembre de 1861, no se observó 
quebranto ni rompimiento alguno en la 
plaza, ni hubo la menor queja de falta 
de seguridad ni comodidad para los 
concurrentes; mas al día siguiente, ter 
minada ya la segunda función, y al salir 
el público ocurrió el hundimiento de dos 
tramadas de palcos á la parte del Me
diodía, resultando bastante número de 
personas con lesiones mas ó menos 
graves:

Que la causa de este suceso fué el 
quebranto ó rompimiento de una cade
na de madera de pino, en la cual estri- 

' baban los cuartones del paso dedos Ira 
madas de palcos, cuya cadena de made
ra se hallaba en lo interior pasmada; 
pero en el exterior aparecía con todas 
las señales de solidez y excelente cali
dad y con la escuadría suficiente para
resistir el peso á que se bailaba desti- afirmación existe el informe facultativo
nada:

Que en’el tramo en que ocurrió el 
hundimiento se había agolpado la gente 
de los tendidos, que en lugar de salir 
por la puerta destinada á los que ocu
paban estas localidades asaltó los palcos 
para buscar por ellos la salida de la pla
za; por manera que agrupada en aquel 
punto mucha más que la que correspon- 
dia, se hizo casi imposible la bajada, y 
todavía más por haber corrido en aque
llos momentos la voz de haberse esca 
pado un toro, con lo que la gente que 
estaba en la escalera se detuvo, impi
diendo la salida á toda la que se iba 
aglomerando arriba, y produciendo de 
ese modo el hundimiento del piso de dos 
palcos y pasillo en dos tramadas:

Que instruidas diligencias judiciales 
en averiguación de la desgracia ocurrida 
y comprabados por ellas los hechos re
feridos, convienen unánimemente los 
Arquitectos y peritos llamados á decía 
rar que efectivamente el más escrupuloso 
reconocimiento ne podia hacer sospechar 
que la madera rota, que exteriormente 
presentaba las mejores señales de solidez 
y buena calidad, estuviese pasmada por 
dentro; y un informe de la Real Acade
mia de S. Fernando redactado al efecto, 
demuestra que no puede imputarse al 
Arquitecto provincial el lamentable suce
so acaecido, puesto que, además de no 
haber sido las obras dirigidas por él, no 
es posible desconocer que entre más de 
5 000 maderas empleadas era fácil se 
encontrase alguna de malas condiciones 
que se ocultase á la inteligencia’del Ar
quitecto:

Que en vista de lodo el Juez, oido el 
Promotor fiscal, sobreseyó en la causa*, 1 
por no encontrar méritos para conli- ¡

uñarla contra aquel funcionari., 
consultado el auto con la Audiencia (1 
dejado sin efecto, previniendo senl.
I 1- HUitE

la correspondiente autorización n 
procesarle por imprudencia temerm 

como asi lo verificó el Juez; habidi 

sido negada por el Gobernador, que J 
fundaba con el Consejo, provincial eo J 
mismas razones que tuvo presente¡ 
Academia de San Fernando al evacué 
su informe.

Visto el arl. 480 del Código pem 
por el que se castiga al que por imim 
dencia temeraria ejecutare un hechoqie 
si mediase malicia, constituiría un delito 
grave, castigándose también al quecm 
infracción de los reglamentos cometiera 
un delito por simple imprudencia ó»
gligencia:

Considerando que todas las declara- I 
ciones prestadas en este expediente por 
los Arquitectos y peritos á quieness 
creyó conveniente oir para mayor escla-1 
recimiento del hecho que dió origen i I 

las actuaciones judiciales están conformes | 
en asegurar que no es absolutamente 
imputable de imprudencia, descuidoó 
negligencia del Arquitecto Arregui, 
puesto que era casi imposible prever el 
vicio oculto de la madera que se rompió 
y originó el hundimiento:

Ci)nsiderando que en apoyo deesla 

y muy atendible de la Real Academia 
de San Fernando que declara lo mismo, 
por todo lo cual es inaplicable al caso 
de que se trata el arl. 480) del Código 
penal;

Conformando con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum- 
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En él pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Esta
do. entre parles, de la una el Licencia
do D. Tomás María Mosquera, en nom
bre de D. Frutos María Sánchez, vecino 
de León, demandante; y de la otra a 
Administración general, demandada í 
representada por mi Fiscal; sobre revo
cación de la Real orden de 27 de Mano 
de 1862, que anuló el remato de do 
quiñones de tierra procedentes de la Or
den de San Juan.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, de 

que resulla:



Que eo el año 1856 remitió el Gober 
nador de León á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado 
una denuncia suscrita por varios vecinos 
del pueblo de Villabañe, en la que se 
manifestaban los abusos é ilegalidades 
que se habían cometido en la tasación y 
subasta de dos quiñones de tierra proce 
denles de la Encomienda de León y Ma 
yorga, Orden de San Juan, adjudicados 
en 1848 al referido D. Frutos Maria 
Sánchez:

Que con tal motivo, y para poner en 
claro estos hechos, se dispuso por la Di
rección general que la Administración de 
la provincia de León instruyese el opor
tuno expediente, y se practicara un es 
crupuloso deslinde y medicionde todas 
las fincas comprendidas en los dos qui
ñones de tierra.

Que cumplida la orden de la Direc
ción, se descubrió que efectivamente, 
por no haberse remitido á la Superiori
dad los testimonios de la doble subasta 
verificada en la cabeza del partido judi
cial de Valencia de Don Juan, uno de 
los quiñones referidos fue adjudicado al 
mejor postor en la capital de la provin
cia, D. Frutos María Sánchez, por la 
cantidad de 5.500 rs., cuando debía 
haber recaído la adjudicación en Don 
Pedro Miñambres, quien hizo subir la 
subasta en el partido judicial á 8.000 
reales; habiéndose repartido despues las 
fincas comprendidas en el mismo quiñón 
entre ambos sujetos, y hallándose estos 
en posesión de i 2 fanegas y siete cele
mines mas- de terreno que el tasado y 
anunciado para la venta:

Que respecto al otro quiñón, resultó 
que habían dejado de lasarse algunas 
fincas, y que otras se tasaron con ménos 
cabida de la que tenían, anunciándose 
su venta por 105 fanegas y ocho cele- 
Inines, cuando su cabida era de 156 
fanegas, un celemín y dos cuartillos, 
una mitad mas de lo subastado:

Que en vista de este resultado, la 
Junta superior de Ventas, en sesión ce
lebrada en 19 de Setiembre de 1861, 
acordó, en conformidad con lo informado 
par la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, que se anulase la venta de 
los dos quiñones mencionados; que se 
exigiese la responsabilidad de los per
juicios á los que hubiesen dado lugar á 
ellos; que se pasase el tanto de culpa al 
Juzgado correspondiente para que pro
cediese con arreglo á. derecho, y que la 
Administración de la provincia de León 
se incautara de las fincas, anunciase 
desde luego la venia y exigiese á Don 
Frutos María Sánchez el reintegro de los 
gastos ocasionados en el deslinde:

Que contra la indicada resolución 
reclamó Sánchez al Ministro de Hacien 
da; y pasado el asunto á informe de.la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, manifestó esta al evacuarle que 
aun cuando en el remate de las fincas 
deque se trata se hubiera causado un 
perjuicio grande á la Hacienda, ya por 
no haberse hecho la adjudicación al 
mejor postor, ya por.las fanegas de 
tierra que resultaron de exceso, como 
trascurrieron varios años desde que el 

comprador lomó posesión de las fincas 
no podia acordarse en la actualidad 
gubernativamente la anulación de la 
venta, puesto que con arreglo al arl. 10 
de la lev de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850 las contiendas sobre 
incidencias de subastas de bienes nacio
nales debían ventilarse ante los Consejos 
provinciales, ó el Real en su caso, cuan
do no hubiesen podido terminarse con 
mutuo asentimiento en la via guberna
tiva; y que siendo así que las acciones 
que hablan de ejercitarse no eran sobre 
la propiedad de los bienes, ni sobre 
derechos que se funden en títulos ante
riores ó posteriores á la subasta é inde
pendientes de la misma, sino que por el 
contrario se dirigen al modo en que esta 
había tenido lugar, era de opinión que 
en el supuesto dé que el interesado no 
se aviniese á la rescisión del contrato, 
habría de intentarse la nulidad del mis 
mo por la via contencioso- administrati va 
ante el Consejo provincial de León:

Que en su consecuencia se dició la 
citada Real orden de 27 de Marzo de 
1852, por la que desestimando la pre
tensión de Sánchez, se confirmó el 
acuerdo de la Junta superior de Ventas 
de 19 de Setiembre de 1861, que anuló 
el remate de las fincas de que se trata.

Vista la demanda presentada en 1.° 
de Julio de 1862 ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Santiago 
Aguiar y Mella, á nombre de 1). Frutos 
Maria Sánchez, con la pretensión de. que 
se deje sin efecto la expresada Real 
orden de 27 de Marzo, y se reintegre á 
su representado en la posesión de los 
dos quiñones de tierra, reservando á la 
Hacienda el derecho de que se crea 
asistida respecto á la nulidad de la venia 
para que lo ejercite en donde y contra 
quien corresponda:

Visto el escrito de ampliación á la 
demanda presentado por el mismo Liceo 
ciado Aguiar y Mella, en el que repro
dujo lo que tenia solicitado.

Visto el de contestación á la demanda 
presentado por mi Fiscal, con la preten
sión de que se absuelva de la misma á 
la Administración, y se confirme la Real 
orden reclamada; y que cuando á esto 
no hubiese lugar en lo relativo á la 
Encomienda de Mayorga, se deje á la 
elección del demandante la subsistencia 
de la venia, pagando dentro del plazo 
que se le fije la diferencia de la cabida 
al precio del remate, ó la rescisión del 
contrato por el mero hecho de no optar 
por aquel pago:*

Visto el escrito presentado por el Li
cenciado D. Tomás María Mosquera, con 
el poder que al mismo acompañaba, en 
solicitud de que se le hubiese por parle 
esle pleito en representación del de- 
mandante, y el auto de la Sección de lo 
Contencioso, por el que tuvo á bien ac
ceder á su pretensión.

Considerando que por corresponder 
á los Tribunales contencioso-administra- 
tivos el conocimiento de las cuestiones 
contenciosas relativas á la validez, inte
ligencia y cumplimiento de las subastas 
de bienes nacionales, á estos y no á los 

ordinarios corresponde declarar la vali
dez ó nulidad del remate de los dos qui
ñones de tierra adjudicados en 1848 á 
D. Frutos María Sánchez.

Considerando que la via contenciosa ¡ 
no procede hasta que se halla úllimada 
la gubernativa, y cuando á esta ha pues- i 
lo término una resolución ministerial, ' 
como ha sucedido respecto á la nulidad 
del remate de las dos fincas riladas, su 
revocación por la via contenciosa solo । 
puede pedirse ante el Consejo de Estado:

Considerando que adjudicado el qui
ñón de tierra denominado Rectoría y 
Fábrica de Villabañe á I) Frutos María 
Sánchez, como mejor postor, es nula 
esta adjudicación, porque el mejor pos
tor á dicha finca fue D. Pedro Miñam
bres, hecho que ignoraba la Adminis
tración por no haberse remitido á la 
Junta superior de Ventas el testimonio 
de la subasta verificada en la cabeza del 
partido judicial:

Considerando que. el error en la cabida 
del otro quiñón de tierra nombrado En
eo oienda de Mayorga, según el derecho 
entonces vigente, no afecta la validez 
de la venta:

Considerando que no es aplicable al 
actual litigio la Real orden de 10 de 
Abril de 1861, porque lo dispuesto en 
ella, atendida su naturaleza y los prin
cipios que regulan los contratos, no tiene 
ni puede tener mas fuerza que la de una 
condición general para estas ventas, 
inaplicable á las anteriores á su fecha, 
como la de esle pleito;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á (¡ue asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. 
Francisco Tames Hevia, D. José Anlo 
nio de Olañeta, D. Serafín Eslébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. An
tera de Echarri, D. José do Sierra y 
Cárdenas, Don Pedro Sabau y Don To
más Retorlillo,

Vengo en declarar nulo el remate de* 
quiñón de tierra nombrado Rectoría y 
Fábrica de Villabañe, y válida la venta 

■ del otro quiñón denominado Encomienda 
de Mayorga: en lo que fuere conforme 
con esta sentencia la Real órden de 27 
de Marzo de 1862, se confirma; y en lo 
que no, queda sin efecto.

Dado en Palacio,á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco. — 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Publicación. =Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en -forma á las partes y se 
inserte en la Gacela. De que certifico:

Madrid 11 de Febrero de 1865.= 
Pedro de Madrazo.

Alcaldía cansíilucional de Roa.
Don Tiburcio Arranz, Alcalde constitu- 

cional de esta villa de Roa, 
Hago saber: que. habiéndose de ocu

par brevemente la junta pericial de este 
distrito en los trabajos referentes á la 
derrama de la cantidad que se les im
ponga por la Contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año económico 
de 1865 á 1866. y con el deseo de. ha
cerlo entre los contribuyentes con la 
posible igualdad y justicia, he acordado 
las prevenciones siguientes: 1 .* Los pro
pietarios de lincas que son objeto de dicha 
imposición, que hayan adquirido algunos 
de estos, ó bien transferidoles por cual
quiera concepto de aprovechamiento en 
el interregno del 1.° de Julio de 1864 
hasta el dia, presentarán sus relaciones 
juradas en la Secretaria do este Munici
pio en el término de. quince dias á contar 
desde la fecha. 2.a Los colonos ó lleva 
dores de las mismas fincas verificarán 
igual presentación de relaciones, en que 
detallarán las fincas que hubieren lomado 
en arriendo, y la forma y concepto en 
que lo hayan hecho, expresando á la vez 
los que se hallen en esto caso, los bienes 
que hubiesen dejado, y en favor do quién, 
concediendo en uno y otro el propio tér- 
mino do quince dias. 5." Pasado el plazo 
que por las prevenciones anteriores se 
concedo á los propietarios y colonos para 
la presentación de relaciones, la Junta 
continuará sus operaciones, rechazando 
las reclamaciones que despues se hagan, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Roa 18 do Marzo de 1865.=Tiburcio 
Arranz.

Ayuntamiento constitucional de Ircio.
Para formar el amillaramiento de 

riqueza que ha de servir de base para 
la derrama del cupo y recargos de la 
contribucion territorial que se les señalen 
á este Distrito en el año tercero econó
mico do 1865 al 1866, so encarga á los 
contribuyentes del mismo y forasteros 
presenten las relaciones de riqueza en 
el término de 50 días, contados desde 
la inserción de esle anuncio en el Boletín 
oficial ante el Sr. Presidente de la Junta 
pericial; en la inteligencia que pasado 
dicho término no se les oirán las recla
maciones que presenten.

Ircio 17 de Marzo de 1865.=EI Al
calde P., Domingo de Elorza.

Alcaldía constitucional de Vtllahoz.
¡ Para formar la rectificación del ami

llaramiento de riqueza, que ha de ser
vir de base para la derrama del cupo y 
recargos do la contribución territorial, 
que se señale á esta villa para el tercer 
año económico de 1865 á- 1866, so 
encarga á los contribuyentes de la mis
ma y á los forasteros presenten las rela
ciones de riqueza en término de treinta 
dias, contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de la 
Provincia, en la Secretaria del Ayunta
miento, expresando en aquellas clara y 
sucintamente las altas y bajas ó trasla
ción de dominio que hubiera habido cu 
el año corriente.

Villahoz 16 de Marzo de 1865. —Pe-
¡ dro Vallesteros.



Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL 
de Instrucción pública.—IVegociado de

Universidades.
Está vacante en la facultad de Dere

cho de las Universidades de Granada, 
Oviedo. Santiago y Zaragoza la Cátedra 
supernumeraria á la que están adscritas 
las asignaturas de Elementos de Derecho 
civil español común y toral —Derecho 
mercantil y penal =Derecho politico y 
administrativo =Economia política y 
estadística—Teoría de procedimientos 
judiciales y práctica forense, la cual ha 
de proveerse por oposición, como pres 
cribe el articulo 222 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre 
venida en el título segundo del Regla 
mento de 1 ° de Mayo de 1864. Para 
ser admitido á la oposicion se necesita:

i.
2."
3/ 

moral
4.°

Ser español.
Tener 25 años de edad.
Haber observado una conducta 

irreprensible.
Ser Doctor en la facultad de

Derecho, Sección de Derecho civil ■ y 
canónico, ó tener aprobados los ejercicios 
para el .referido grado como se previene 
en el citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta; 
y acompañaran á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del articulo 8:° del 
mismo Reglamento, sobre el lema si
guiente que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública:==Retracto, sus 
diferentes especies, su útilidad y sus 
inconvenientes.

Madrid 8 de Marzo de 1865.—El 
Director general, Eugenio de Ochoa.— 
Es copia.—El Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

Está vacante en la facultad de Dere
cho de la Universidad central la Cáte
dra supernumeraria á la que están 
adscritas las asignaturas de Teoría de los 
procedimientos judiciales.—Práctica fo- 
rense.==Filosofia del Derecho; Derecho 
internacional .—Legislación comparada, 
la cual ha de proveerse por oposición, 
como prescribe el articulo 222 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el titulo segundo 
del Reglamento de l .°de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se
necesita:

l.° ;
2.°
3.°

Ser español.
Tener 25 años de edad.
Haber obsecrado una conducta

moral irreprensible.
4.° Ser Doctor en la facultad de 

Derecho, Sección de Derecho civil y 
canónico, ó tener aprobados los ejercicios 
para el referido grado, comose previene 
en el art. 10 del citado Reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta

Dirección genera! sus solicitudes docu 
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta; 
y acompañarán á ellas el discurso-de 
que trata el párrafo 4:° del articulo 
8.° del mismo Reglamento sobre el 
tema siguiente que ha señalado el Rea 
Consejo de Instrucción pública:—Re
cursos de fuerza, su legalidad, y con 
veniencia.

Madrid 8 de Marzo de 1865.—El 
Director general, Eugenio de Ochoa.— 
Es copia.—El Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

Está vacante en la Universidad de 
Barcelona la Cátedra de Instituciones de 
Hacienda pública de España, correspon
diente á la facultad de Derecho, Sección 
de Derecho Administrativo, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo al art. 
226 de la Ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el término de tres me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela, por el con 
ducto que determina el articulo 40 del 
Reglamento de 1.° de Mayo de 1864.== 
Madrid 17 de Marzo de 1863. —El Di
rector general, Eugenio de Ochoa.=Es 
copia. =El Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

ARZOBISPADO DE BURGOS.

El Cardenal ARZOBISPO de Burgos,
Prcsidenle de la Junta Superier, que 
entiende en la reedificación y repara
ción de los Templos y Casas eclesiás
ticas de esta Diócesis, etc.
Hacemos saber: Que la Junta Supe

rior de reparación de Templos de la 
Diócesis, en sesión de 18 del mes cor- 
rienle, ha acordado sacar á pública su
basta las obras de reparación de! Templo 
Parroquial de Ruanales, cuyo expediente 
aprobado por S. M. se halla en el estado 
que exigen las disposiciones vigentes, 
para que aquella se verifique, señalando 
para dicho acto el dia 12 de Abril próxi
mo á las 12 en punto de su dia.

I Por tanto, lodo aquel que enterado 
de las prescripciones que sobre el parti
cular se contienen en el Real decreto de 
4 de Octubre de 1861 é Instrucción del 
5 para llevarlo á debido efecto, deseare 
mostrarse licitador, se acercará á la Se 
cretaria de Cámara y Gobierno del Ar 
zobispado, ó al Despacho de D. Santiago 
Ruiz Cura de Reinosa donde obrarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones ■ y si es favorable la suerte al reparto de
facultativas y económicas para la ejecu
ción de la obra, y le serán admitidas las 
proposiciones que haga hasta el mencio
nado dia, momentos antes del remate, 
que se celebrará en esta ciudad y pre 
citada villa de Reinosa en el local que al 
efecto será designado. •

Lo que para conocimiento de aquellos 
á quienes pueda interesar se anuncia por 
el presente.

Burgos 20 de Marzo de 1865 —Por 
acuerdo de la Junta, Dr. Felix Martínez, 
Canónigo Secretario.

Anuncios Particulares.

BANCO DE BURGOS. 
La Junta de Gobierno del mismo, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 52 de los Estatutos, ha acordado, 
que se celebre Jimia general ordinaria de 
accionistas el dia 21 de Mayo próximo á 
las 11 de la mañana, en el domicilio del. 
Banco, en esta Ciudad, calle de Lain- 
Calvo, núm. 20, principal.

Con arreglo á lo prevenido en el artí
culo 29 de los Estatutos, la Junta se 

i compondrá de lodos los accionistas, pero 
solo tendrán voz y voto los propietarios 
de diez ó mas acciones; advirliéndose 
que no puede delegarse la asistencia á 
no ser por las corporaciones, estableci- 

¡ mientes, mujeres y menores, según dis
pone el art. 30.

Las papeletas de asistencia se facili
tarán en la Secretaria del Establecimiento 
desde el dia 15 de Mayo.

Burgos 15 de Marzo de 1865.=P. A 
de la J.deG., Felipe Corral, Secretario.

CAJA DE SEGUROS
Y SEGURO MUTUO DE QUINTAS.

Fundador D. Francisco de Mellado, 
—Domicilio de la Sociedad Sta. Teresa, 
núm. 8 Madrid.

Representante en la Provincia de Bur
gos D. Joaquín García Monreal Sombre-
rería núm. 8.

Todos los jóvenes desde el nacimiento 
hasta la víspera del dia en que son lla
mados á entrar en suerte pueden suscri
birse pagando la cantidad 
desde 100 rs. arriba.

Para obtener la suma 
poco mas ó menos, los que 

que quieran

de 8000 rs 
se suscriban

para el próximo sorteo y salgan soldados, 
suponiendo que la quinta sea de 55 á 
40 000 hombres es preciso pagar:

5200 rs. los que residan en distritos 
donde la proporción sea de tres ó mas 
mozos útiles por cada soldado que se 
pida ó cubra cupo.

4500 rs. donde la proporción sea de 
uno á dos sin llegar á tres mozos.

En vista de los resultados obtenidos 
en los sortet s anteriores con estas cuotas 
pueden aspirar los que les loque la suerte 
á percibir la suma necesaria para redi
mirse, y á los libres quedarles en depó
sito una reserva suficiente quizas á ase
gurar el riesgo en las edades sucesivas, 

algún sobrante; pero el que pueda debe 
pagar mas, porque nada arriesga y se 
pone á cubierto de todas las eventuali
dades .

A los que pagan las cuotas señaladas 
mas arriba con proporción al riesgo, sí 
les toca la suerte de soldado se les en
trega á los primeros la suma de 6000 
rs. y á los segundos 8000 como anticipo 
á buena cuenta sin perjuicio del resul
tado de la liquidacion. Los que pagan 
menos de las cuotas indicadas no tienen 

t derecho á percibir como anticipo si salen 
1

soldados mas que las canlidadez , 
hayan impuesto con un 50 por 1000 
aumento.

Nadie debe suscribirse sin enterars, 
bien de los Estatutos de la Sociedad qi 
se facilitan á lodo, el que los pide, pn 
saber los derechos que adquiere ylas 
obligaciones que contrae.

La Caja obra siempre como Admini. 
tradora, y ni utiliza las ventajas, ni ga
rantiza los azares de la suerte. La Di- 
reccion no responde mas que de el 
cumplimiento de lo ofrecido en este 
prospecto, con arreglo á las facúltate 
que le conceden los Estatutos aprobados 
por el Gobierno de S. M.

Se admiten suscriciones para el próxi
mo sorteo hasta la víspera del diaen 
que se verifique. Calie de la Sombrerería
núm. 8 en Burgos.

AVISO AL PUBLICO.

3-4

Don Mariano de Mateo y Teresa, ve. 
ciño de Pampliega y almacenista de ma
deras del reino, tiene un gran surlidode 

toda clase de las mismas, y las espende 
á precios muy arreglados.

Desde 1.’ de Abril próximo se arrien
da una casa-posada próxima á la Esta
ción del ferro-carril de Pampliega.

Los que deseen lomar parte en dicho 
arriendo, véanse con su dueño D. Maria
no de Maleo Teresa, vecino de dicho 
Pampliega, quien la arrinda, ya páralos 
que deseen vivir en ella, ó ya para el 
que la quiera para dar hospedage á los 
transeuntes, pues que tiene habitaciones 
suficientes y buenas para uno y olro 
objeto.. 2-5

ELECTARIO
ANTITERCIANARIO Y CUARTANARIO, 

del Doctor Qarriócanal.
Diez años de continuo uso, coronados 

de éxito maravilloso, por los Médicos 
de la Capital y provincias limítrofes, m 
la mejor idea que se puede dar de esle 
precioso medicamento. Cura las tercia
nas y cuartanas, por crónicas é invetera
das que sean, sin que haya lugar á rein
cidencia: asi es que algunos le han bau
tizado con el nombre de Biaza, por *a' 
buenas, sino mejores cualidades qu-
aquel.

Está dispuesto dicho Elecluario 6 I 
qoles de loza con tapadera de lo mi*, á 
y con inscripción sobre ella; de mo 
que no solo se puede conservar PoI ar: 
tiempo, sino que se puede trasportar “ :
riesgo á cualquiera punto. 

Precio 20 rs. cada bote.
■ También se elaboran y despacha”^ 

el mismo establecimiento las venia g 
Papeletas Antitercianarias y Cuarlandt 
de Gala, al precio de 16 reales.

Dirigirse á la Bytica de Barrióte 
calle del flid núm. 17 en Bmi'908'^.,

Imprenta de la DrVFAOroN PnevNCF
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